
REGISTRADA BAJO EL N° 13862

LA LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Establécese el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días para solicitar el
procedimiento especial de determinación de deuda previsto por la Ley N° 13116 y modificatorias.

ARTÍCULO 2 - Dicho plazo, se contará a partir de la promulgación de la presente ley y será
aplicable a los procesos en curso de ejecución.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, EL DÍA
VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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